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Fitxa legal Eliminació de Residus en abocador
Drets reservats Ó 2020
Enric Comas Mora

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

Vigencia desde: 9-7-2020

Este real decreto tiene por objeto:

Establecer un marco jurídico y técnico adecuado para las actividades de eliminación de residuos mediante depósito en vertederos de
conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados al tiempo que regula las características de los
vertederos y su correcta gestión y explotación.

Vertedero: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en superficie o subterráneo.

Tienen además la consideración de vertederos las siguientes instalaciones:

u Las instalaciones donde se almacenan residuos peligrosos, dentro o fuera del lugar de producción, por un periodo de tiempo
superior a 6 meses.

u Las instalaciones que almacenan residuos no peligrosos, dentro y fuera del lugar de producción de los mismos, por un periodo de
tiempo superior a 1 año si el destino previsto para los mismos es la eliminación y 2 años si el destino previsto es la valorización.

u No tienen la consideración de vertederos las instalaciones donde los residuos son descargados y acondicionados para su
transporte a otras instalaciones donde son valorizados, tratados o eliminados.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-7438
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Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las actividades siguientes, que se regirán por su regulación específica:

u El esparcimiento en el suelo de lodos (incluidos los de depuradora y los sedimentos no peligrosos procedentes de operaciones de dragado), y
de otras materias análogas con fines de fertilización o de mejora de su calidad.

u La utilización de residuos inertes adecuados para obras realizadas en vertederos (restauración, acondicionamiento y relleno y con fines de
construcción).

u El depósito de sedimentos de dragado no peligrosos a lo largo de pequeñas vías de navegación de las que se hayan extraído, y de sedimentos
no peligrosos en aguas superficiales, incluido el lecho y su subsuelo, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.3 de la Ley 22/2011, de
28 de julio.

u La reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre de material dragado no peligroso, que se regulará en las Directrices que, en su
caso, apruebe el Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del
medio marino.

u Igualmente, se excluye la gestión de residuos de industrias extractivas terrestres y la gestión de residuos de canteras resultantes de los
trabajos de prospección y extracción



Fitxa legal Eliminació de Residus en abocador
Drets reservats Ó 2020
Enric Comas Mora

Clases de vertederos.

Los vertederos se clasificarán en alguna de las categorías siguientes:

u Vertedero para residuos peligrosos.

u Vertedero para residuos no peligrosos.

u Vertederos para residuos inertes.

Un vertedero podrá estar clasificado en más de una de las categorías fijadas en el apartado anterior, siempre que disponga de celdas
independientes que cumplan los requisitos especificados en este real decreto para cada clase de vertedero.
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Residuos que podrán admitirse en las distintas clases de vertedero.

Los vertederos de residuos peligrosos sólo admitirán residuos peligrosos que cumplan los requisitos fijados en el annexo II para dicha clase de
vertederos.

Los vertederos de residuos no peligrosos podrán admitir:

u Residuos municipales no peligrosos tratados que no sean reciclables o valorizables de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.3.

u Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de admisión de residuos en vertederos de residuos no peligrosos
fijados en el anexo II.

u Residuos peligrosos no reactivos estables o provenientes de un proceso de estabilización, tanto granulares como monolíticos, cuyo
comportamiento de lixiviación sea equivalente al de los residuos no peligrosos mencionados en la letra b) y que cumplan los criterios
pertinentes de admisión del anexo II. Dichos residuos peligrosos no se depositarán en celdas destinadas a residuos no peligrosos
biodegradables.

Los vertederos de residuos inertes solo admitirán residuos inertes que cumplan los criterios de admisión fijados en el anexo II para dicha categoría
de vertederos.

Con la finalidad de garantizar que los residuos son depositados en el vertedero que les corresponde, los productores o poseedores de residuos
deberán proporcionar a las entidades explotadoras de los vertederos información adecuada sobre las caracterizaciones básicas de los residuos, así
como sobre el tratamiento previo a que estos han sido sometidos. Dicha información servirá también para la inscripción por la entidad explotadora
en su archivo cronológico de aquella información que sea pertinente, de conformidad con lo señalado en la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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El contenido de la autorización de un vertedero y, en su caso, de la entidad explotadora, atenderá, como mínimo, a los aspectos señalados en el
anexo VI.

Vertederos existentes y revisión de la autorización.

u Los titulares de todos los vertederos que estén en funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto, incluidos los vertederos
existentes autorizados de acuerdo con el el artículo 15 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero, y en su caso, todas las entidades explotadoras de los mismos, solicitarán al órgano competente de
la comunidad autónoma, en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de este, una revisión de su autorización de
conformidad con los artículos 10, 11 y 12.

u Las autoridades competentes,en el plazo de treinta y seis meses desde que la la solicitud haya tenido entrada en el registro de la
administración competente para su tramitación, resolverán y notificarán la resolución a los interesados. En el caso de que las autoridades
competentes no resolviesen en este plazo la solicitudes de autorización se entenderán desestimadas.

ANEXO I Requisitos generales para todas las clases de vertederos

ANEXO II Procedimientos y criterios de admisión de residuos en vertedero

ANEXO III Procedimientos de control y vigilancia en las fases de explotación y de mantenimiento posterior

ANEXO V Documentación requerida para la solicitud de una autorización

ANEXO VI Contenido de la autorización
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